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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad de Alcalá

27 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2024, de la Universidad de Alcalá, por la que
se modifica el plan de estudios de Máster Universitario en Acceso a la Abogacía
y la Procura.

Obtenido el informe favorable de la Fundación para el Conocimiento Madri+d, acep-
tando la modificación del plan de estudios del Máster Universitario en Acceso a la Aboga-
cía y la Procura, título oficial establecido por Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de di-
ciembre de 2015 (publicado mediante Resolución de 15 de diciembre de 2015, de la
Secretaría General de Universidades, en el “Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre
de 2015), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgá-
nica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar la modifica-
ción del plan de estudios del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura,
que queda estructurado según consta en el Anexo de esta Resolución.

Alcalá de Henares, a 16 de febrero de 2024.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.
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(03/2.843/24)

ANEXO 
 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA ABOGACÍA Y LA PROCURA 

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 
 

1. La modificación se realiza para adecuar el Máster a la nueva normativa (Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura), actualizando el procedimiento de gestión de las 
Prácticas Externas. 
 
2. La distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia es: 

TIPO DE MATERIA ECTS 

OBLIGATORIAS  42 

OPTATIVAS  12 

PRACTICAS EXTERNAS  30 

TRABAJO FIN DE MÁSTER  6 

TOTAL 90 
 
 
3.  Estructura del plan de estudios: 

DENOMINACIÓN DEL MÓDULO O MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 

MATERIAS OBLIGATORIAS 42 

MÓDULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL 18 

El Ejercicio Profesional. Régimen Jurídico OB 4 

Ética y Deontología Profesional OB 6 

Asistencia Jurídica Gratuita y Turno De Oficio OB 4 

Estrategias, Herramientas y Técnicas De Acción OB 4 

MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO.CUESTIONES GENERALES 24 

Práctica Procesal OB 4 

Práctica Constitucional OB 2 

Práctica Fiscal OB 2 

Práctica Internacional y de la Unión Europea OB 4 

Práctica Civil OB 4 

Práctica Mercantil OB 2 

Práctica Penal OB 2 

Práctica Administrativa y Contencioso administrativo OB 2 

Práctica Laboral OB 2 

MATERIAS OPTATIVAS 12 

MÓDULO III. ÓRDENES JURISDICCIONALES 

Jurisdicción Civil OP 12 

Jurisdicción Penal OP 12 

Jurisdicción Contencioso-Administrativo OP 12 

Jurisdicción Social OP 12 

MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS  30 

Prácticas Externas I E 6 

Prácticas Externas II E 24 

TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 

Trabajo Fin de Máster P 6 


		2024-03-04T08:22:07+0100




